
Ayuntamiento de Castellón

Acta de la Junta Municipal del Distrito Este

Nº de Acta: 22

Carácter de la sesión: Ordinaria

Fecha de la sesión: 31. octubre. 2017

Hora inicio/fin: 20:00 / 21:28

Lugar: Av. Hermanos Bou, 27 bajo

Miembros asistentes:

ALICIA BRANCAL MAS
MARIA CARMEN RIBERA SORIANO
VICENT GRAU REIG
FERNANDO SOS GARCÍA
VICTORIA GARCÍA LÓPEZ
ISSANKA RODRÍGUEZ MONSERRAT
VICKY AMORES HEREDIA
ESTEBAN ADELL BOIX
NURIA SOLSONA SORRIBES

Miembros ausentes: 

BEGOÑA CARRASCO GARCÍA
ISABEL RÍOS GARCÍA
MANUEL RODA FERNÁNDEZ
VICENTE BLÁZQUEZ GONZÁLEZ

Presidenta (Compromís)
Vicepresidenta – Concejala (PSPV)
Vecino (Alcaldía)
Vecino (Ciudadanos) 
A VV Gumbau
A VV Rafalafena dels Tarongers 
A VV Dr. Marañón y Adyacentes
A VV Bul. Vicente Blasco Ibáñez 
AMPA CP Lluis Revest 

Concejala (P.Popular)
Vecina (Alcaldía). (*)
Vecino (Compromís) (*)
A VV Rafalafena (*)

(*) Excusa su ausencia.

Secretario:

JORGE AHÍS GAVALDÁ

Por la señora Presidenta se abre la sesión con los asuntos que figuran en el orden
del día: 

1º.- Aprobación del Acta de la sesión anterior, 26. sep. 2017.

Se aprueba por unanimidad de los miembros asistentes.



2º.- Informe de la Presidenta.

La señora presidenta  informa en primer  lugar  de la  creación  de la  plataforma
“Xarxa  Oberta”.  Esta  plataforma  ha  sido  creada  para  que  todos  los  ciudadanos  de
Castellón,  de  cualquier  edad  y  origen,  puedan  participar  activamente  en  el  diseño  y
definición de los usos de los espacios públicos en su barrio. En noviembre, el 4 y el 18,
habrán dos talleres abiertos entre las 11:00 y las 14:00 en el Patronato de Deportes, en la
calle Columbretes, 22.

Se está trabajando en la puesta en marcha de un proyecto de Arte Urbano Joven.
Desde hace varias décadas el arte urbano, y sobre todo el grafiti, se ha convertido en parte
de la realidad de nuestras ciudades como forma artística de expresión. Con la finalidad de
promocionar, gestionar y controlar desde el Ayuntamiento esta forma de expresión artística
se está elaborando una base de datos de espacios (muros/paredes) para grafiti. Se invita a
las distintas asociaciones para que propongan lugares en donde se podría realizar este
tipo de arte.

Se está llevando a cabo unos talleres dirigidos a las Asociaciones de la ciudad y
abarcará los meses de octubre, noviembre y diciembre, con temas tan interesantes como
“Obligaciones  documentales  y  procedimentales  de las  asociaciones”,  “Introducción a la
perspectiva de género para las asociaciones de la ciudad”, “Cumplimiento con la Ley de
Protección de Datos”, etc. La inscripción a estos talleres se realiza online: www.castello.es
> Participación Ciudadana > Formaciones.

También se está estudiando por la Corporación el uso que se podría dar al solar
que hay delante de la Ciudad de la Justicia.

La  señora  presidenta  comenta,  en  segundo  lugar, algunos  de  los  asuntos
planteados  en la pasada Junta de fecha  26/09/17,  y que se han ido contestando por los
diferentes departamentos municipales:

A la Sra. Rodríguez – contesta los Servicios Urbanos, Infraestructuras y Sostenibilidad

- Que en la calle Moncofar, las aceras están muy sucias de chicles y cacas de perros. Se solicita
se limpie con agua a presión por lo menos cada quince días.

R./ La frecuencia actual establecida para el fregado de aceras es de 1 vez cada 4 semanas según
el pliego y contrato vigente, no obstante, se ha solicitado una limpieza intensiva de pavimento de
forma puntual.

Al Sr. Roda – contesta los Servicios Urbanos, Infraestructuras y Sostenibilidad

- Se solicita que coloquen más pasos de peatones en la calle Columbretes por ejemplo en el cruce
con calle Federico Alicar Garcés o calle Gonzalo Puerto Mezquita.

R./  La  avenida  Columbretes  resulta  ser  un  vial  recientemente  remodelado  los  carriles  de
circulación para cumplir el Plan de Movilidad Urbana dentro del programa de actuaciones al Plan
de Circulación y Red Viaria denominado Ronda Barrios de la ciudad. Se trata de una ejecución
imprescindible para liberar las intensidades de tránsito que soporta actualmente la Ronda Centro.
Por lo tanto, considerando que no se trata de unas calles con itinerario peatonal de continuidad, ya
que no cruzan la calle Columbretes y que actualmente disponen de pasos de peatones próximos a
cada cruce con el calle Federico Alicart i Garcés (65 metros calle José Barberà i Ceprià y 100
metros calle de Tenerías con semáforo) y con el calle Gonzalo Puerto y Mezquita (80 metros calle
Francesc Esteve i Gàlvez con semáforo y 125 metros calle Rafalafena también con semáforo). Por
el que en un principio no se considera.

- En la Av. Benicasim cruce con calle Doctor Vicente Altava hay un poste de luz con cuatro focos
rodeado de palmeras. Se debería revisar, ya que sobre haber cuatro focos de luz la acera está
muy poco iluminada al hacer sombra las palmeras.

R./  Se valorará la posibilidad de modificar este punto  de luz, no obstante la acera se encuentra
iluminada por farolas instaladas a baja altura.

- Ocurre lo mismo en la plaza Herrero Tejedor, al lado de la  biblioteca Rafalafena. Una farola
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alumbra la copa de los árboles y en la acera no hay luz. Habría que plantearse colocar unos postes
de luz más bajos que alumbraran la acera.

R./ Se valorará instalar una farola de baja altura si la situación de la copa de los árboles lo permite.

-  En la  zona del McDonald,  Burguer King,  Lidl,...  de la  Av.  del  Mar,  todas esas calles de los
alrededores los fines de semana aparecen llenas de bolsas, restos de comida, latas, etc. que dejan
los clientes de esos establecimientos de comida rápida. Se solicita que coloquen más papeleras y
contenedores por esa zona para que puedan depositar allí la basura.

R./ Pasada visita de inspección , la dotación actual de contenedores y papeleras son suficientes.
Por ser zona de ocio nocturno esta incluida en el servicio de limpieza que se realiza los domingos.

- En la Av. del Mar , 45 hay un semáforo con pulsador para peatones. Cuando pulsas para poder
cruzar, no se enciende “espere verde”, lo que lleva a confusión de si funciona o no. Se solicita se
revise para que funcione correctamente.

R./  Visto que en su día el semáforo pasó a tiempos  fijos para mejorar el sincronismo , hemos
eliminado los pulsadores.

- En la calle Prim cruce con calle Almagro, hay dos contenedores de basura que huelen muy mal.
Se solicita que se limpien con agua y jabón.

R./ Pasada solicitud a la empresa encargada del servicio.

- En la Av. Hermanos Bou, 200, delante del comercio Pinturas Galindo hay tres contenedores de
basura y casi siempre están llenos de cajas de cartón. Se Solicita que se incorpore un contenedor
más de papel-cartón para facilitar el reciclado.

R./ Se va a atender la solicitud en cuanto se tenga disponibilidad de contenedores.

- En el pasaje Cronista Revest, entre la calle Prim y Av.  Hermanos Bou, siempre hace un olor
insoportable de orines, mierda y basura. Se solicita que se limpie con agua a presión y jabón, con
una frecuencia, al menos, de cada quince días, ya que se trata de un paso con mucha afluencia de
gente.

R./ La frecuencia actual establecida para el fregado de aceras es de 1 vez cada 4 semanas según
el pliego y contrato vigente, no obstante, se ha solicitado una limpieza intensiva de pavimento de
forma puntual.

A la Sra. Solsona – contesta los Servicios Urbanos, Infraestructuras y Sostenibilidad

- Se solicita que se cambie de ubicación el contenedor de basura situado en la esquina de la calle
Miguel Servet y Taxida y se coloque algún elemento disuasorio que impida el estacionamiento de
vehículos antes del paso de peatones. Resulta que es una calle que hace curva y es imposible ver
a los peatones con suficiente antelación.

R./ Se cambiará de posición el contenedor pero en el mismo sitio (se pone de lado), para mejorar
la visibilidad del paso peatonal sin tener que reubicar el contenedor.

3º.- Ruegos y preguntas.

Interviene Victoria García López. La señora García comenta lo siguiente:

Habría que regular las fases de los semáforos del cruce Av. Hermanos Bou, Pablo
Iglesias y Clara Campoamor, ya que los peatones tienen muy poco tiempo para cruzar.



Los semáforos con pulsador en la calle Pablo Iglesias, tardan mucho tiempo en
ponerse en verde para los peatones, sobre todo el que hace esquina con la calle Obispo
Salinas.

En la Av del Mar, junto a la rotonda de la paloma, el semáforo para peatones no
da tiempo a cruzar toda la avenida, se tienen que quedar en la parte central.

En la  calle  de la  plaza Cardenal  Tarancón,  entre calle  Ulloa  y  Pablo  Iglesias,
llegando a esta última, no hay señalización horizontal (paso de peatones) para cruzar. Si
que existe un rebaje en la acera que los coches utilizan para estacionar

En  la  plaza  Miguel  Bellido,  el  cerramiento  de  la  cancha  de  baloncesto  está
deteriorada con hierros sueltos y cortados. Una de las placas está en el  suelo. En las
zonas de las canastas el peligro para los niños es elevado. Se solicita que se inspeccione
esa zona y se reparen los desperfectos.

En la plaza Miguel Bellido, en el espacio de tierra dentro de la cancha hay cacas
de perros y en general está sucia. Se solicita que se limpie con más asiduidad.

En la plaza Cardenal Tarancón no se limpia el pipí-can, que por cierto no cumple
con la normativa de sanidad. No tiene cemento. Se solicita que se adecue a la normativa
vigente.

En la calle Clara Campoamor en la parada de bus, está anunciado el número 9 y
esa linea no tiene parada en dicho lugar, creando confusión.  Que se rectifique el poste
informativo.

En la calle Músico Perfecto Artola esquina Obispo Salinas, los árboles no crecen y
se arrancan sin  reponer  posteriormente.  En esa misma calle  cerca de  la  Av del  Mar,
directamente se ha cortado un árbol por la mitad. Se solicita reponer los árboles que se
quiten.

En la plaza Cardenal Tarancón no se podan los árboles y al carecer de bastante
tierra en la  base con el  viento se tuercen y se caen.  Ya han caído tres y  no se han
repuesto.

El pub de la Av del Mar, frente al número 34, se genera mucho ruido y los vecinos
se están quejando.

Continua  el  ruido y  la  suciedad  que se genera en la  zona del  pub Wallabys.
Empieza el miércoles noche hasta el sábado. Aunque hay un servicio de limpieza en esa
zona, las calles adyacentes se quedan sin limpiar sobre todo vómitos, meadas, etc. 

En  la  plaza  Cardenal  Tarancón  se  reúnen  jóvenes  para  hacer  botellón.  Los
vecinos llaman a la Policía Local pero se quejan porque no siempre acuden.

Interviene  Vicent Grau Reig. El señor Grau propone como sugerencia el poder
realizar en estas Juntas el estudio de temas más concretos, como por ejemplo el PGOU,
convertir el camino Caminás en una Vía Verde, etc., en el que sería interesante recibir
información de primera mano del Concejal Delegado o Técnicos Municipales.

Finalmente el señor Grau pregunta qué criterios se siguen para la apertura de los
patios de los colegios.

Interviene Vicky Amores Heredia. La señora Amores comenta lo siguiente:

Los vecinos están contentos con el cambio de ubicación de los contenedores de la
plaza Na Violant.

La poda en la calle Ximénez, insiste en que no se ha hecho.

Insiste en la limpieza del Paseo de Lidón. Se adjunta foto.
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Pregunta si es cierta la noticia publicada en la prensa estos días de si se van a
rotular las calle solo en valenciano. La señora presidenta comenta al respecto que no.

Se solicita el arreglo urgente de la calle Moncada: aceras y asfalto. En que fecha
se podrían llevar a cabo dichos arreglos.

En la plaza Dr. Marañón, cerca de la estatua de la lechera, en el parque infantil,
hay un juego que debería cambiarse dado que se encuentra en muy mal estado.

En la calle Guitarrista Fortea, los vecinos piden unos bancos. Se adjunta foto.

Interviene  Esteban Adell  Boix.  En primer lugar el  señor Adell  pregunta por el
tema de la piscina sucia de las instalaciones deportivas de la Diputación. Este tema genera
unas molestias  a  todos los  vecinos  y  colectivos  que  utilizaban  estas  instalaciones.  La
señora presidenta comenta al respecto que se les notificó mediante correo y también de
palabra al señor Diputado de Deportes Provincial. Parece ser que la Diputación no puede
acceder a dichas instalaciones sin una orden judicial ya que todavía están en litigio con la
empresa que lo gestionaba. 

Se insiste nuevamente en la colocación de juegos infantiles en la parte del bulevar
Vicente Blasco Ibáñez que da al Auditorio.

El señor Adell, con relación al comentario de la señora presidenta al principio de la
sesión en la que decía que se está estudiando el uso que se podría dar al solar que hay
delante de la Ciudad de la Justicia,  comenta que su Asociación ya propuso que  el uso
dotacional de dicha zona incluyera instalaciones que repercutieran favorablemente y de
forma clara para los vecinos de esa zona: instalaciones deportivas al aire libre fomentando
la actividad física y social; zonas de juegos para niños; zona de equipos de gimnasia al aire
libre;  zona  de  recreo  de  perros.  Todo  ello  en  un  entorno  de  vegetación  y  arboleda
contribuyendo a construir una Ciudad más saludable para sus vecinos.

Interviene Nuria Solsona Sorribes. La señora Solsona comenta varios temas:

Insiste  en  la  presencia  Policial  o  AMU  a  las  horas  de  entrada/salida  de  los
Colegios Lluis Revest y Sanchis Yago, para organizar un poco si cabe, el caos circulatorio
que se produce en esos momentos.

Que debería revisarse la zona de juegos infantiles de la plaza Herrero Tejedor , ya
que el  pasado fin de semana, pasó por allí  una “Gincana” pudiendo haber ocasionado
algún  desperfecto,  precisamente  debido  al  gran  número  de  participantes,  adultos  y
pequeños que  corrieron y saltaron en esa zona.  Este evento no fue organizado por la
Corporación.

Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión,  siendo las veintiuna
horas  y  veintiocho minutos,  extendiéndose  de  ella  la  presente  acta  firmada  por  la
Presidenta y el Secretario.

(Documento firmado electrónicamente al margen.)
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